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BOLETO OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D Q I D 

O F I C I A L 

La» loyoa. ordénes y anuncios quo hayan <lo insertar
ía en los IV I .KTI588 o f i c i a l r s so han do mandar al Jefe 
fülítioo resj'octivo, j>or cuyo conducto se pasaran a los 
Editores do los mencionados periódicos. 

(Real otden de 6 de Abril de 1839,) 

8« p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l a s d o m i n g o s 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
• < c y r s j > 

En esta oapittvl, llevado 4 domiailio, 2*30 pesetas mensuales antioipadas; 
j-fuom. do ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un áfio. 

Se admiten suscripciones en Malrid, en la Administración del B o l r t I N , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio 

' • iKlo carta a la A.dministraoión, oon inclusión del importe del tiempo de abono 
r$ en timbres móviles. 

Ù V I ) V t í t t r B \ O I \ E J O t F O L C Ì A. La 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean a insta no i a do parte no pobro, so insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
v j o í o nacional que dimane do las mismas; poro las de 
intorós particular p i a r á n 5 0 céntimo» dé posota p o r 
cada linea de inserción. 

N u m e r a s u e l t o : 5 0 c é n t i m o s d a p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M\f. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Diputación Provincial 

Sesión de3de Julio de 1902 
PRESIDENCIA. DHL SR. D. FRASJ0I3C0 

HOMERO T MARTÍNEZ 

Señoras quo asistieron: 
Baños.—Boltrán. — Benito Moreno. 

—Bernad.—Boc.cherini.—Cárdenas.— 
Cembrano. —Díaz Guilocho.—Duran. 

— Fernández Arribas.—Sarcia «le la 
Rasilla. — González Rojas. — López 
Guuález.— Me liano.—Montoya.— Pé
rez Masuín.—Ranero.—Sánchez.—So
ler.—Urbano. —Valero. — Lucio ( S e 
cretario).—Martínez Coutreras (Secre 
tario). 

Abierta la sesión á las tres y inedia 
d e la tarde, fué leída y aprobada el 
acta d e la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó declarar de 
abono ron cargo al capítulo do Impre
vistos del presupuesto v igente los h o 
norarios devengados por el Notario 
1>. Francisco María de la Vega en las 
escrituras otorgadas con motivo del 
pleito interpuesto por la Corporación 
contra la Real orden quo repuso en su 
destino al Oficial del Cuerpo adminis
trativo D. Modesto Moyrón, importan
te 97 pesetas. 

Acto seguido se leyó una proposi
ción suscrita por ios Sres . Cemhrano, 
Benito Moreno, Soler , Díaz Guilocho, 
López González, García d e la Rasilla, 
^•inández Ai ribas, Valoro Martín y 
p érez Md^uín, encaminada á que se 
•atoriceal Doctor D. Juan Cisnoros 
p a r a que empiece á hacer uso de l a 
ycenria que se l e concedió en 14 de 
Junio próximo pasado d e s d e el día 15 
a * l actual. 

Rl Sr. Mediano expresó su confor
m a d con la proposición, pero estima 

J j u e sería fórmula más reglamentaria 
HUe el S r . Cisueros lo solicitase é i n 

formara el Sr. Decano del Cuerpo m ó 
dico. 

El Sr. Presidente manifestó que de 
lo que se trataba era de autorizar al 
Sr. Cisneros para que hic iese uso de 
la l icencia, que ya ti->ne concedida, 
con fecha posterior á la que se fijó, 
por ser público que habiendo practica
do una operación con feliz éxito aún 
no se encueutra en condiciones de 
abindouar al enformo, y q u e on cuan
to á la fórmula reglamentaria, l lama
ría al Sr. Decano particularmente pa
ra que lo autorice. Así se acornó. 

Entrando en el orden del día se 
dio cuenta de los dictámenes emitidos 
por las respectivas Comisiones, acor
dándose lo s igu iente : 

S O B R E L A M E S A D U R A N T E D O S 

S E S I O N E S 

Comisión de Hacienda 

Aprobar la instancia del Ayunta
miento do San Martín de la Vega s o 
licitando moratoria para el pago de 
atrasos. 

Conceder e l plazo do tres años 
al Ayuntamiento de Estreraora por 
ídem id. 

S O B R E L A M E S A D U R A N T E U N A S E S I Ó N 

Comisión de Gobernación 

Aprobar la reforma acordada por el 
Ayuntamiento de esta corte del ar
tículo 728 de l a s Ordenanzas munici
pales referen le á los muros do cerra
miento de edificios y so lares . 

Conceder al Director del Instituto 
Microbiológico 11 cantidad presupues 
ta para atender á las personas que 
hayan sido mordidas por porros hi 
drófobos, mediante la obligación de 
prestar la necesaria asistencia facul 
tativa á todas las que la Diputación le 
indique. 

Declarar terminado el expediento 
de excepción de venta do dehesa bo
yal , formado por el Ayuntamiento de 
Becerril de la Sierra, por h iber sido 
ya resuelto por la Superioridad en el 
sentido de couceder la excepción s o 
licitada. 

Leídos los dictámenes denegando la 
solicitud de subvención formulada por 
los Ayuntamientos de Mangiróu y Va-
llecas.para l levar á efecto las obras 
de colocación de una fuente, el señor 
Moutoya rogó á la Comisión retirase 

los d ictámenes para aportar nuevos 
datos que harán cambiar la propues
ta, pues el primero de dichos pueblos 
le constaba que está al corriente en 
sus obligaciones con la Diputación 
á posar de tener pocos medios, s iéndo
lo necesaria la subveucióu para el 
objeto quo la sol ic i ta. 

El Sr. Pérez Vlagnín, en nombro do 
la Comisión, retiró dichos dictámenes. 

El Sr. Bernad preguntó si to los los 
Profesores y Profesoras de los Es • 
tablocimieutos de la Corporación po
seen títulos acá lémicos y autorizados 
en forma legal , según previcue el de
creto últ imamente publicado del Mi
nisterio de Instrucción pública y B -
lias Artes, cuyo dato ruega se le faci
lite en la ses ión próxima si uo fueso 
posible en la de hoy Agregó que ha
bía visto en les periódicos que se e s 
tán celebrando con éxito asombroso 
los e x á m e n e s en los Establecimientos 
que dependen del Municipio, sin que 
teuga noticia de que se realicen eu los 
de la Diputación, toda vez que no ha 
recibido ninguna invitación. 

El Sr. Presídante contestó que, ade
lantándose al deseo expuesto por el 
Sr. Bernad, había ordenado quo los 
expedientes personales del profesora
do paseu á la Comisión para que vea 
si reúnen las coudii iouos l ega les , y 
que en cuanto á la segunda moción, 
tenía el gus to e manifestar que en el 
Hospicio so estaban preparando ya 
para los e x á m e n e s , habiéndolo verifi
cado las acogidas d*d Asilo «le las Mer
cedes , á las que, por su aplicación de
mostrada, s e las concedió uu extraor
dinario eu la comida, y que oficiaría á 
los respect ivos Directores para que 
avison á los Sres . Diputados el día eu 
que han de empezar. 

El Sr. Lucio dijo que siendo V i s i t a 
dor del Hospicio pidió que los Profeso
res y Profesoras presentasen su título 
y todos estaban eu coñdiclpoea I g a 
l e s , habiendo presenciado en el año 
anterior los e x á m e n e s , que segura 
mente uo dejaron nada que envidiar 
á los que en la actualidad se están ve
rificando en el C o l e g i a d o Sao Ildefon
so y Asilo de Sau Bernardiuo, y que 
los Prof-sores merecieron uu expresi
vo voto de gracias que la Diputación 
les otorgó por e l brillante resultado 
obtenido, y que la misma tuvo ooasión 
de examinar los trabajos de modelado, 
dibujo, caligrafía, etc. , concediendo 

premios en metálico á l o s acogidos 
que más se distinguieron. 

El Sr. Bernad manifestó que ins i s 
tía en su pregunta. 

El Sr. So ler dijo que los e x á m e n o s 
do los acogidos del Hospicio se e s t a 
ban efectuando bajo su presidencia y 
que tern.inarfan en el día de hoy, d e -
mostraa lo los acogidos una buena e d u -
cacióu, á pesar de no anunciarse con 
bombo y platillos, como los que se han 
verificad > en los Establecimientos del 
Municipio. 

El Sr. Mediano preguntó si los I n s 
pectores primeros y segundos reuuían 
la condición de sor Maestros do pri 
mera enseñanza, como so dispone e o e l 
nrt. 3S del Reg lamento del Hospicio. 
P id ió que los e x á m e n e s se ce lebren 
públicamente, invitando á la prensa y 
á los Diputados para saber á ciencia 
cierta el estado de cultura de los a c o 
gidos, daudo toda la solemnidad que 
el acto requiere . 

lül Sr. S >ler, contestando á la pro -
guuta , dijo que desde que él es Visita
dor no se ha hecho uingúu nombra
miento, y por tanto no ha habido n e c e 
sidad de ex 'g ir la condición de M íestro. 

El Sr. Mediano rectificó, rogando á 
la Comisión de Personal examino los 
oxpedioutes de los Iuspectores que ha
yan entrado des le que so promulgó el 
Reg lamento actual. 

Kl Sr. Presi lente contestó que tras 
ladaría á la Comisión el ruego del s e 
ñor Medi:iuo. 

Comisión de Personal 
Conceder al Profesor Jefe do las E s 

cuelas e l ementa le s del Hospicio, dou 
Enrique Jiménez Murales, la diferencia 
de sueldo que existe entre el l ega l de 
2.250 pesetas y e l de 2.500 cons igna
das en el presupuesto, que deberá abo
narse desde e l día que temó poses ión 
de su dest iuo, s i empre que uo hubiere 
ingresado eu la Caja «le Clases pasivas 
del Magisterio. Esta última pai te del 
acuerdo fué adoptada á propuesta del 
S r . Cembrauo. 

Couceder al Inspector primero de l 
Hospicio, D. José do la Puente y Blas, 
la diferencia de sueldo entre el que 
disfruta y el de Inspector mayor d u 
rante el tiempo que ha desempeñado 
interinamente este último destino por 
suspensión del propietario. 

A ñor tizar el sueldo asignado á la 
plaza de Portero del exterior de la 
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Casa Palacio, que desempeñó el fa l l e 
cido D . José A l v a r e s , teniendo en 
cneuta la amortización establecida en 
la regla 1 . a de las plantillas aprobadas 
por Real orden de 31 Diciembre últi
mo, y que el referido destino lo des 
e m p e ñ e e l ultimo de los cuatro Por
teros que en la actualidad ex i s t en , don 
Valouiín Alonso; entendiéndose que lo 
quo se amoriiza es la plaza del Portero 
cuarto, y que éste pasa i desempeñar 
la del anlei ior. Esta aclaración fué 
propuesta por el Sr Cerahrano y acep
tada por la Comisión. 

Desestimar la instancia de Manuol 
Nazaiio Carvajal solicitando ser n o m 
brado Or lonanza do estas oficinas por 
tener que amortizarse las vacantes en 
virtud do lo prevenido e n la regla 1.* 
de h a p l a n i l l a s aprobadas. 

Dejar sobre la Mesa, á petición del 
S i . Pérez Magnín, el dictamen propo-
Dieudo se concedan cuarenta y cinco 
días -!e liceucia por enfermedad y cen 
sujeción á las prescripciones regla
mentarias , al Médico de la Beneficen
cia provincial D. Francisco López Ce
rezo. 

Conceder cuareufca y cinco dfas do 
licencia por rnfermedaA al Alumno 
interno D. Román Ja ique . 

Admitir la dimisión al A l u m n o in
terno l ) . Manuel S á n c h o i Carrascosa. 

Ídem id. al Alumno interno señor 
Martín Ürguel la la . 

Comisión de Hacienda 
D»\jar sobro la M<»sa, á petición del 

Sr. Valoro, los dietátrenes s iguientes: 
Declarar do abono á 1). José Jimé

nez Kendón, ex Alumno iuterno, los 
haberes quo dejó sin percibir de 1.° do 
Octubre do 1S98 á 14 de Mayo de 
1899, importantes 226 pesetas . 

Desestimar la i n f a n c i a de daña Ma
ría del Carmeu Memlieta sol ic ihui lo 
atrasos de su pensión de orfandad, 
por entender que la interesada, al ser
le comunicado el acuerdo de la D'pu-
tación de 0 de Julio de 1900 conce
diéndole 1;» pensión á partir do 1." de 
Enero del mismo año y no alzarse de 
dicho acuerdo en tiempo oportuno, 
prestó su C Í u f o n n i l a d al mismo. 

Prorrogar hasta el 16 de Julio 
de 1903 la pensión temporal de 150 
pesetas anuales que disfruta di ña Ra
mona Cupdevila como viuda de don 
Primitivo Pn-Mitcs. 

También quedó sodro la Mesa, á pe-
l ic ión del Sr . P é n z Magnín, el dicta
men | ropcnhndo so coucí da la p e n 
sión vitalicia de 370 pese'as anuales 
á doña Clotilde M P H Í U , vi da del Por
tero de estas oficinas U. Jobé Alvarcz 

y Alvarez. 
Declarar de abono el dote de 125 

pesetas á Salvadora Rodríguez, aco
gida quo fué det Hospicio. 

ídem í d . á M;»ría de la Paz Hernán
dez, colegiala que fué de la Paz. 

Dejar sobre la Mesa ,á petición del 
Sr. Ranos, el dictamen propouien lo 
se conceda la pensión vitalicia de 800 
pesetas anuales á doña D« 1 «resGarcía, 
viuda del Profesor Médico D. Francis
co Valouzuela. 

Coutirmar Jos s iguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial, 
usando de las facultades que le cou-
flere el párrafo 3.° del art . 93 de la 
L e y orgánica vigente , durante el pe
ríodo que media desde 15 de Enero 
hasta el 20 de Abril de 1902, cuyos 
acuerdos coostau en el libro do Actas 
correspondiente, y de los quo se da 
cuenfa en cumplimiento á lo preveni
do en el citado precepto l ega l : 

Rectificar el error padecido al ajus
ta r la cuota de contingente para el 

año actual del Ayuntamiento de C e r -
cedilla, señalándole la suma de p e s e - ¡ 
tas 2.713*06, que es la verdadera. 

Ídem id, id. del Ayuntamiento de 
Montejo, señalándole la cuota de pese
tas 908'87. 

ídem 11. fd. dol Ayuntamiento de 
Valdeavero, señalándole la cuota de 
908 4 87 pesetas. 

Entregar á Loop ildo López, acogido 
quo fué del Hospicio, la cartilla de la 
Caja de Ahorros, núm. 78 311. 

Declarar do abono el dote de 125 pe
setas á Brígida López, colegiala que 
fué lo la Paz. 

ídem id. á Modesta García, id. id. id. 
Disponer que las expropiaciones de 

fincas de los Ayuntamientos y del Es
tado se presenten en expediento sepa
rado do las de particulares, á fin de 
conseguir la excepción de su pago. 

Contestar á una comunicación del 
Excrao. Sr. Gobernador remitiendo 
una cuenta de 150 pesetas por dietas 
devengadas por el Subdelegado de 
Farmacia del partido do San Loren
zo del Escorial que la Diputación no 
puede proceder á su pago por carecer 
de crédito autorizado en presupuesto. 

Resolver que las dietas que deven
g u e el Sr. Arquitecto en su salida al 
pueblo de Anchuf lo , para estudio de 
la traída de aguas , se satisfagan por 
el mismo Ayuntamiento. 

Designar al Vocal Sr. Duran para 
que, representando á la Corporación, 
asista al 3 8 . ° sorteo de Obligaciones 
provinciales . 

Declarar de abono los dotes de 125, 
275 y 250 pesetas á Inés Berroca, co
legiala que fué de la Paz. 

Declarar de abono e l doto de 125 
poseías á Isabol Bautista, asilada que 
fué en las Mercedes. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de la defunción del Ayudante do Ins
pector del Hospicio D Esteban López, 
y c o n c e d e r á la familia 125 pesetas 
para gastos do entierro. Bl Sr. Cem-
brano preguntó si osta plaza so habí* 
cubierto, y de no ser así, se Jíeneu las 
foi malid ules ile oposición. 

El S r . Mediano contes ó que el e s 
píritu del art 38 del Reglamento del 
Hospicio no era el do quo los cargos 
de Ayudantes de Inspector BQ pro
vean por oposi tióu, y sí en una perso
na que reúna la condición de ser 
Miestro de primera enseñanza. 

El Sr. Pres ideut - dijo que el articu
lo reírla montano había sid > anulado 
por la Diputación eu 11 de Diciembre 
último al aprobar la plantilla, en la 
cual so expresa que los Ayudantes de 
Inspector han de ser acogii os y dis 
frutarán una gratificación de 300 p e 
setas anuales . 

Sin más discusión fué confirmado el 
acuerdo, haciendo couslar su voto en 
con ir» el S r . O m b r u u o porquo a s i l o 
había hecho constar en tiem¡ o opor
tuno en la Comisióu Provincial. 

Tambióu fueron confirmados los si
guientes : 

Que lar enterada, con sentimiento, 
de la defunción del Inspector D. Víctor 
Rodríguez y costear los gastos de e n 
tierro, que ascieuden á la cantidad do 
125 [osetas , con el veto eu contra del 
Sr. Cembrano. 

Denegar el dote solicitado por Mi
caela de la Paz, por no reunir las con
diciones reglamentarias. 

Confirmación del siüruien'e acuerdo 
de la Comisión Provincial en Abril de 
1901: 

Jubilar al Peón caminero de la pro
vincia, Enrique Moreno, clasificándole 
con el haber pasivo de 292 peseta 
anuales. 

Comisión Provincial 
Balance de las operaciones vrif cadas en el 

mes de Julio de ÍOO'J 

INGRESOS 
Rentas y cenaos 
Fortazgos y barcajes • 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial... 
Instrucción pública 
.Beneficencia.... 
Ingresos extraordinarios . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resu tas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 

Existencia en fin del m e s an
terior 

Ptas. Cónta. 

8.118 21 
> 
i 

245.973 39 
» 

139.655 33 

13 

TOTAL. 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 

PAGOS 
Administración provincial.. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
t'argas 
Instrucción pública 
Beneficencia . • ; 

Corrección pública 
imprevistas 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gnsto6 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 

Existencia en Caja. -

TOTAL-

86 60 
> 

0.573 26 

» 

3 485 95 

179.768 61 

571 6ól 25 

24 020 86 
14.346 86 
10 556 

110 679 65 
2 330 49 

222 229 64 
3.000 

679 75 

6.814 82 
» 

4 166 16 

398 823 73 
175 827 52 

574-G51 25 

Terminado el orden del día, la Dipu- ' 
tación acor.ló, á propuesta del Sr. R a 
nero, couceder á la Saciedad filantró
pica do Milicianos Nacionales la suma 
de l?5 peseta», que se satisfará con j 
carero al capftul > de «Improvistos» dol ' 
presupuesto viente, para ayudar á 
los gastos que ocasione la conmemora
ción del 7 Julio, nn que lucharon 
val ientemente por la defensa de las 
libertados patrias. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar se levantó la ses ión, manifestan
do el Sr. Presidente que para la pró
xima 80 avisarí;» á domicilio. 

E l Diputado Secretat io, C. Lucio. 
4 4 6 . - 9 6 5 . 

Madrid 31 de Julio do 1902.= Él Deposits- | 
rio, Francisco Augusti. 

447.-994 J 

£y untamientos 
G a s c o n e s 

Se hallan terminadas y expuestos al 
público en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, á los efectos del a r t . 161 de 
la ley Municipal vigente , por término de 
quince días, las cuentas municipales de 
este distrito, correspondientes al año na
tural de 1901, tanto en su periodo ordi
nario como en el de ampliación, á tiu de 
que en dicho plazo puedan ser examina
das y hacer cuantas reclamaciones crean 
justas. 

Gascones 2S de Judo de 1902.=E1 ÀI-
oalde accidental, Homán Vargas . 

4 4 7 . - 9 8 8 . 
N : o a s de l R e y 

Las cuentas municipales de esta vill a 
del ano 1901 se hallan expuestas¡al públi
co en la Secretarla de e6te Ayuntamien
to por espaoio de quince dias p a r a su 
examen, según dispone el a r t . 1G1 de la 

ley Manioipal, y oir las reclamaci 
que sean convenientes 0 , 1*i 

Navas dol Rey 30 d« Julio de IQQ. 
El Ale alde, Demetrio Sánchez. * 

4 4 7 . - j > 9 8 

S a n M a r t i a die i., > 

Por t-rminaeión de contrato se h 
rá vacante en 30 de Septiembre del pr** 
sente «fio la plaza de Fartnat : émi C o { ^ 
lar de esta villa, notada con la asignj 
ción anual de 925 pesetas, y 300 tatnb'é 
snual -s en ooncepto de residencia, 
das ambas semas de fondos municipi * 
por mensualidades vencidas, obligándose 
el Farmacéutico á suministrar log Q J ^ . 
oamentos necesarios á cien f »milia8 p 0 

brea. 
Consta esta población de 263 vecin 0 í 

tiene alumbrado eléctrico tod* la noche 
dista de Madrid 30 kilómetros y 6 de lí 
Estación ferroviaria de Ciempozuelos. 

Los aspirantes dir igirán las Bolicitude» 

documentadas á esta Alcaldi-, en el tir. 
mino de un mes, contado desde la i Q S e r . 

ción de este anuncio en el BOLETÍN opj. 
C A L , pasado el cual se proverrà la plaza. 

San Manin de la Vega 30 de Julio de 
1902.^= El Aloalde, Celedonio Guijarro. 

960 - 4 4 6 

S a n M a r t í n de V i d e iglesia* 
Se baila formado el repartimiento io> 

bre la contribución territorial y pecairii 
para atender á los gastos de extinción de 
la lai gosta, en cumplimiento á lo ordena
do por el Sr. Adininisiraiior de Contribuí 
oioDes en circular de 28 de Abril último» 
publicada en el B O L E T Í N OFICIAL de 10 de 
Mayo, y permanecerá de manifiesto en 
eata Secretaria durante ocho dios, pasa* 
dos los cuales se remitirá á la Superio
r idad. 

San Manin de Vcldeiglosias 31 de Ju
lio de 1902 .= El Alcalde, P. D.. MaximU-
no López. 

447.-995. 

Se hallan terminados los «péndioei 
al amillaramiento que han de servir de 
base al repartimiento do la contribución 
por la riqueza rústica y urbann pam o' 
año de 1903, quedando expuestos al p u 
blico en la Secretaría de este Ayunt»* 
miento, por término de ocho dias, Va* 
oir reclamaciones. 

San Manin do Valdeiglesias 31 de Ja
llo de 1902=EI Alcalde, P . ü . , M axial»' 
no López. 

444.-996. 

V a l d c m o r o 
Se hallan te rminadla y expuestas » 

público en la Secretaria de este Aya*11*" 
miento, por (érmino de quince días, P»r* 
oir reclamaciones, Ina cuenta» muuicip** 
les del ejercicio económico de 1901. 

Valdemoro 15 de Jul io de 1902.** 
Alcalde, José Kudríguez Alonso. 

447.-991. 
T i l l a r de l Olmo 

Las cuentas de fondos raunioip»!*9 ^ 
esta villa, correspondientes al 
1901, fijadas por el Ayuntamiento, die»*" 
minadas por el Regidor sindico, se b» 1 

de manifiesto en la Secretarla p * r * . 
puedan examinar las los veoinos q » e 

deseen y presentar las rectamaeionei Q 
orean pertinentes, en armonía con el * 
ticulo 161 de la ley Municipal. IJ 

Villar del Olmo 29 de Julio de 1903" 
Et Alcalde, Francisco Blanco. 

4 4 7 . - 3 9 7 

• 
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providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
p . Eduardo Lagarde y Aramburo , se-
n d 0 Tenwnte del regimiento de infnn-

ferí» Sftboyf. núm. 6, y Juez instruo-
tor nombrado para la evaouacióa de un 
interrogatorio en la persona del soldado 
licenciado de Filipinas J u a n Vicente 

Tafia»-
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y.emplazo a dicho soldado para que en 
el plato de quinoe días, á par t i r de la 
feoha en que se publique la presente en 
el BoiETiN O F I C I A L de Madrid, comparez
ca en este Juzgado (Jacometrezo, 20 y 28, 
legando.) 

Igualmente exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que en nombre de S. M. el 
Rey (q- D- g ), practiquen diligencias en 
busoa del referido individuo y efectúen 
so presentación en este Juzgado . 

Madrid 28 de Julio de 1902.=EI Juez 
instructor, Eduardo Lagarde . 

4 4 8 . - 9 7 7 . 
JACA 

D. Antonia Rivera Caifias, Teniente Co
ronel del segundo batallón del regimien
to infantería del Infante, núm. 5, y Juez 
intructor eventual de la quinta región, 
en el expediente administrativo que se 
instruye para depurar responsabilidades 
por no haberse hecho efeotiva en tiempo 
oportuno una relación de débitos que les 
resultaron en ajustas ;'i varios Jefes y Ofi
ciales del primer batallón del regimiento 
infantería de Cuba, núm. 65, en la Caja 
del año 1871-72. Por el presente edicto 
cita, llama y emplaza al Coronel de in
fantería r n i r a d o D. José de Meras Urius, 
qne lo fué para Madrid por Real orden 
d e 2 8 d e M a y o de 1875, cuyo paradero 
aotual no ha poi.ido aver iguarse A pesar 
de las gestiones pract icadas , el cual debe
rá participar A este Juzgado de instruo 
olón su residencia, ya directamente , ya 
por conducto «le la Autoridad local más 
próxima, en el preciso término do diez 
días, contados desde su publicación en 
los periódicos ofl -.¡ales, á los efectos á que 
haya lagar eu el expediente mencio
nado. 

Dado en Jaca A Jo3 veinte días del m e 3 

de Julio de mil uovecientoa d o s . = Anto-
nio Rivera. 

446 —974. 
SAN FERNANDO 

D. Manuel R *n , de !a Puente , p r imer 
Teniente de infantería de Marina y Juez 
instructor de la causa que se le sigue al 
•oldado del minino Cuerpo, José V«ll Ro
jo, por ei deiuo de faltar al servicio d e 
K^ardia. 

Por la presrnte c i t . . Hamo y emplazo 
5 8 0 l d a d o d e infmter ía de Marina, José 

•H Kojo. natural de Madrid, hijo de An-
^ I O y de Bol lomera; nació en 4 de Di 
Sembré d e 1879, de oftulo estufista, esta 

l ' °57 milímetros, pelo y cejas casta-

resultan en el expresado preceso; bajo 
apercibimiento que, no compareciendo, 
será deolarrdo rebelde y le pa r a r á el 
perjuioio á que haya lugar . 

En nombre de S. M. el Rey (q . D. g.), 
requiero á todas las Autoridades, asi civi
les como mili tares, para que procedan á 
la busoa y oaptura del referido soldado 
José Valí Kojo, remitiéndomelo en clase 
de detenido y con las convenientes se
gur idades al cnartel de San Carlos de 
infantería Marina y A mi disposición, por 
tenerlo asi acordado en providenoia de 
esta fecha. 

San Fernando 26 de Jul io de 1902 = 
El primer Teniente Juez , Mannel Riufio. 
= Por mandato del Sr J u e z , el Secreta
rio, J u a n FloreneB. 

4 4 6 . - 9 7 6 . 

ojos negros, n «riz regular , b a r b a 
» para que en el térnvno improrroga

b l e t re in 'a <sías, á contar desde la pn 

Juzgados de primera instancia 

l c a o i 0 n de esta requisitoria en la Oaceta 
« i í a d r i d y B O L E T Í N O F I C I A L de dicha 

Provinoia, corapíirezoa de rejas adentro 
^ las Cárceles en donde se encuentre pa-

r «sponder a los oargos que contra él 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la Inclusa tiene acordado en provi
dencia de hoy se oite al testigo Luis^T 
Sánchez, que habitó en la calle de los 
Estudios, núm. 18, piso tercero, para que 
el dia 8 de Agosto próximo, A las ocho 
de la mañana , comparezca en la Sección 
segunda de la Audienoia de esta pro
vincia á dec larar en las sesiones del J u i -
oio oral del sumario seguido por disparo 
de arma de fuego contra Ignacio Ruiz 
Pantoja; previniéndole que. si no con
cur re , le pa ra ré el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Julio de 1902.=E1 Ao-
tuar io , Manuel Navar ro . 

4 4 6 . - 9 6 8 . 

LATINA 
En el juioio ejeoutivo de que conoce el 

Juzgado de pr imera instanoia del dis
trito de la Lat ina de esta corte, A ins
tancia de D. Franoisoo Mansilla, contra 
D. Eugenio de Castro, Be ha dictado la 
sentenoia de remate,, cuyo encabeza 
miento y par te dispositiva dice asi: 

Sentencia.—En la v i lUy cortede Madrid 
á s i- te de Abril de mil novecientos dos. 
E I S r . D. Luis Kubio y Contreras, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de ia Lat ina de la misma, ha
biendo visto la presente demanda ejecu
tiva promovida p o r D . Franoisoo Man-
silla y Corella, mayor de edad , casado, 
propietario y de esta vecindad, defendi
do por el Letrado D. Gabriel Ser rano 
Echevarr ía y representado por el Pro
curador D. Luis Móntiel y Bonache, en 
concepto de demandante , y como de
mandado D .Eugen io de Castro y Ren
d e n , mayor de edad, casado, y actual 
mente de ignorado domicilio y paradero 
y constituido en rebeldía, durante la 6us-
tancución del juioio, sobre pago de se 
sonta mil pesetas de principal , sus intere
ses y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante,haciendo trance 
y remate de los bienes embargados y de 
los que en lo sucesivo se embarguen en 
caso necesario al deudor D. Eugenio de 
Castro y Rendón, y con su importe pago 
real y efeotivo al aoreedor D. Franoisco 
Maosilla y Corelta de la oantidad de se
senta mil pesetas de principal , intereses 
convenidos de esta suma A razón del 
quinoe por oiento anual , contaaos desde 
el doce de Enero del ano ac tua l , más el 
interés legal del olnoo por ciento anua^ 

correspondiente á los intereses vencidos 
y no satisfechos, á oontar desde el ve in 
tiocho de dicho mes, gastos y costas, en 
las que expresamente condeno al ejecuta
do D. Eugenio de Castro y Rendón. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del mismo ejecutado se notifica
rá en los Estrados del Juzgado y se pu
blicará además en lo? periódicos oficia
les en la forma prevenida, á menos que 
por el actor se solicite la notificación per -
sonal, lo pronunoio, mando y firmo. = 
Luis Rubio. 

Publicación. Dada. leída y publ icada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez qne la suscribe, quien la firmó en el 
mismo día de su fecha estando celebrando 
audiencia púb ica en su Juzgado . 

Madrid siete de Abril de mil nove 
oientos dos = Doy fe. Ante mi, J u a n 
García Inés. 

Y par« qne birva de notificación al eje-
outado D. Eugenio de Castro, mediante 
su ignorado paradero y domicilio, libro 
el presente, visado por el Sr . Jnez , para 

.su poblicación en el B O L E T Í N O F I C I A L , en 
Madrid á d'>s de Agosto de mil novecien
tos d o s . = V . ° B . ° = Rubio .=El Eaoribano, 
Juan García Inés. 

24. - P . 

PALACIO 

En los autos ejecu'ivos promovidos por 
D. Luis G.ilUno y García con D. Euge
nio de Castro y Rendón, Be ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento, fallo y 
publicación son como sigue: 

Encabezamiento. En la villa y corte d e 
Madrid A diechéis de Julio de m i l nove
cientos dos. El Sr. D. ToraAs Mínguez y 
Ranz, Magistrado de Audienoia terr i to
rial de fuera de esta oorte y Juez de p n 
mera instancia del distrito de Pulaoio d e 
lamisma, habiendo visto los presentes au 
tos ejecutivos promovióles por ü . Luis 
Galiano y García , empleado y de esta ve-
oindad, reprfsentado por e l Procurador 
D. Luis Montivl y defendido por el Letra
do D. Gabriel Serrano Echevarr ía , contra 
D. Eugenio d e Castro y Rendón, también 
empleado y do esta veoindnd, declarado 
en rebeldía sobre pago d<« treinta y B i e t e 

mil pesetas, intereses convenidos, Intere
ses l ega le s y costas. 

Fallo: Qne debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante , haciendo 
t rance y remate de los bienes embarga 
dos A D. Eugenio de Castro y Rendón 
hasta hacer completo pago con su pro
ducto á D. Luis Galiano y Garoía de la 
B u m a de t ieinta y siete mil pesetas de 
principal , intereses de la misma, conve
nidos á razón de dos por oiento mensual 
desde treinta y uno de Marzo de mil nove
cientos uno, é intereses legales de los ven
cidos desde primero de J u n i o próximo 
pasado, condenando al ejecutado D. Eu 
genio de Cas 'ro en todas las costas. 

Asi por e9ta mi sentenoia, que además 
de notiflenrse en Estrados por la rebeldía 
de dicho ejecutado se notificará por edic
tos comprensivos del encabezamiento, 
fallo y publioaoión de la misma, que se
rán insertos en la Oaceta, Diario y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, lo p r o 
nuncio, m«nd»> y firmo.=TomAs Mlnguez. 

Publicación. Leída y publ ioada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. D . Tomás 
Mínguez y Ranz, Magistrado de Audien-
dia territoriul de fuera de esta corte y 
Juez de primera instanoia del distr i to de 
Palaoio de la misma, estando celebrando 

audiencia públioa boy dieciséis de Julio 
de mil novecientos dos, de que doy fe -= 
Ante mi, Licenciado Juan Infante. 

Y para que tenga lugar la notifioaoión 
de la se .tencia por medio de edictos en 
los periódicos ofloiates, extiendo la p r e 
sente, que firmo en Madrid A dos de 
Agosto de mil novecientos dos. = V.° B.° 
= E1 Sr. Juez , Tomás Mínguez = E l Es
cribano, Licenciado Juan Infante. 

2 4 . - P . 

1». Tomás Mingues y Ranz, Juez d e 
primera instanoia é instruoción del d i s 
trito de Palaoio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
J u a n de León y Rodríguez, ouya demás 
filiación y domioilio se ignoran, y el cual 
concurre á la taberna d e á n tal J u a n , 
sita en la calle del Bastero, esquina á la 
de S a n t a Ana, para que en el término de 
diez di is, contados desde el siguiente a) 
en qne esta requisitoria se inserte en la 
Oaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sa la audiencia, sita en el Palaoio d e los 
Juagados , calle del Genernl Castaños, 
oon e l objeto de responderá los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo 
se ins t ruye por estafa; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á qne hubiere l H g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á losngen-
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, c u y a s 
senas personales son: estntnra r egu l a r , 
color moreno, Bin pelo de barba, b a s t a n 
te cerrado de entrecejo, de nt os veintisie • 
te a nos, que viste blusa blanoa y pantalón 
negro de tricot y boina azul y en el caso 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
oon Ins segur idades debidas . 

Madrid 26 de Julio de l902.=To -ná8 
Mínguez.=-El Esoribano, Antonio Gon
zález y Ca r r e r a s . 

9 4 6 . - 4 4 6 . 

UNIVERSIDAD 

En vir tud de prnvidencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, en 
autos ejecutivos que sigue D. Jo6é Espi
nos y Jnliá contra 'os menores D. Pablo y 
dona Emilia Venegas y Moreno, represen
tados por su madre dona Amalia Moreno 
Vega, se saca á la venta en pública s u 
basta, por término de veinte día?, una 
participación proindiviso de setenta y 
siete unidades y nueve mil doscientas s e 
tenta y una diezmitésimas de otra por 
ciento del valor de la oasa número tres de 
la calle de Arlaban de esta capital , c u y a 
participación ha sido tasada en noventa 
mil ciento diez y siete pesetas diez cént i 
mos, A rebajar cargas . 

Para su remate se ha señalado la hora 
de las nueve de la mañana del dia seis 
de Septiembre próximo en el local de d i 
cho Juzgado , sito en la calle del General 
Castaños, número uno; advirtiéndose q u e 
para turnar par te en el remate se ha de 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el diez por oiento de dicho p r e -
oio, que se devolveré terminado el ac to , 
excepto el del mejor postor; que no se 
admiten proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado p r e -
oio, y que el comprador habrA de confor
marse con los títulos de propiedad, sin 
que tenga dereoho á exigir otros, los 
cuales, asi como los autos, se hal larán de 



Miércoles 6 de A¿bsto de 

manifiesto en Escribanía ha i ta el día da 
la snbasta. 

Madrid dos de Agosto de mil noveoien • 
tos dos = José 3 . Méndez.—Antemi, Fe r 
mín Snárcz y J iménez. 

23.—P. 

D. José Rebastián Méndez y Martín, 
J n e z de primera instancia é instruoción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorfe. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al penado en oansa por lesiones Luis Sa -
IAS Val (n) el Maño, natural de Quinto 
de Ebro (Zaragoza), hijo de Matías y 
Martina, soltero, de veintiún años, sir 
viente, qoe ha vivido en la oalle de las 
Minas, núm. 13, lechería, cuyo actual 
paradero y punto probable donde se en-
ouentra se ignoran, para que en término 
de oinoo dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria so inserte 
la Gaceta de Madrid, oomparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 

' los Juzgarlos, oalle del General Castalios, 
con el objeto de ser t rasladado a la Cár-
oel para que oumpla la pena de seis me
ses y un dU de prisión oorrecoional que 
le h.9 sido impuesta en dicha causa ; nper-
cibido que, de no verificarlo, serft de
clarado rebelde y le pa ra ra el perjuioio 
a que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, m e g o y encargo A 
t o d a 9 las Autoridades y ordeno \ los 
agentes de la poliola judicial procedan A 
la busca d**l expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo cnstafio. ojos pardos* nariz «bul lada, 
moreno, y vestía pantalón de pnoa, (hale-
co negro, boín», a lpargatas negras y ca 
misa de color, y en el caso de ser habido 
lo pongan 'i tui disposición á los efectos 
expresados . 

Madrid 15 -le Julio de 1902. = J o s é Se -
hastian Méndez.m El Escribano, por mi 
onmpnüero Suáicz, Licenciado Tícente 
Moreno. 

9 4 8 . - 4 4 6 . 

CALATAYÜD 
P . Ricardo Cobos Sánchez, Juez de ins

trucción de Ciilrttaynd y su par t ido . 
Por la presente requisitoria so oita, lla

ma y emplaz i A J uan Sáiz Vitela, de 
veinte afios de edad, soltero, natural y 
vecino <ie Alo»!"* de l lenares , hijo d.- J u 
lio y L u o U , «o l l ido desertor del bata 
llón Caza-lores de Arapües, de estu'ip a 
1'620 mi ímetro9 , pelo easttifio, cejas al 
pelo, ojos pard< s, boca y nai iz regulares , 
color sano, ignorándose su modo do ves
tir y actual paradero, para que en el 'or
mino de diez días, coñudos desde la in
serción de la ptesente en la Qaecta de 
Madrid y Boletims olcialee de esta pro
vincia y la de Madrid, comparezca en 
este Ju'/gario al objeto de recibirle de 
olaración indagatoria en el sumario que 
oontra el mismo se instruye sobre estafa 
A la Compsfiia de ios ferrocarriles de 
Madrid A Znragoza y Alicante por via
jar sin billete; bajo apercibimiento q u e , 
de no comparecer, serA declarado rebel
de y le pararA el perjuioio A que hubiere 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas 1H9 Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan A la busca y de
tención del Juan SAiz Vuela, poniéndole 
A disposición de este Juzgado en las ( a t 
óeles del par t ido. 

Dado en Calatayud A 1.° de Agosto de 

1902 —Ricardo Cobo .=D. S. O., Pasoual 
Merlilo. 

447.—10. 

J u z g a d o s municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providenoia del seflor 

D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la An . 
dienoia de esta oorte, se oita, llama y em
plaza A Encarnación Borja Santos, ouyas 
demAs cirounstanoias y ao'ual paradero 
se ignoran, para que en término de segun
do dia oomparezca en dioho JuzgadoA ser 
reconooida por el Médioo forense; bajo 
apercibimiento de que , si no lo verifioa, 
la pa ra ré el perjuioio A que haya lugar . 

Madrid 29 de Julio de 1902 = V . ° U.° 
= Romero.=xEl Secretario, Mariano ur
das. 

934.—445. 

En virtud de providencia del seflor 
D. José Maria Romero y Zurbano, Juez 
mnnioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza A Bernabea GonzAlez VAzquez, 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de eegundo dia oomparezca en dioho 
Juzgado A celebrar juicio de faltas; ba
jo apercibimiento de que, 3i no lo ver i 
fioa, la pararA el p j r ju ioioá que haya 
lugar . 

Madrid 23 de Julio de 1902. = V.° B . ° = 
Romero = E l Secretario, Mariano Ordas . 

4 4 4 . - 8 8 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, J . i e z mu
nicipal suplente del|distrito de la Audien
cia de esta oorte, se cita, llama y empla
za A TomAs Oliva García , cuyas demAs 
circunstancias y actual paradero se íg -
noran, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado A ex 
t inaón la pena Impuesta en juicio le fal
tas; hijo apercibimiento de que , si no lo 
verifica, le pararA el perjuicio A que ha
ya luga r . 

Madrid 23 do Julio de 1902.=»V 0 B.° = 
Romero .=Ei Seoretario, Mariano Ordas. 

4 4 4 . - 8 8 0 . 

En vir tud de providencia del seüor 
D José M tria Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita l lama y 
emplaza A Benito Díaz Villa, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezoa en dicho J u z g a d o A 
ex'injruir 1« pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo upet'oibitni uto de que , si no 
lo verifica, le pararA el perjuicio A que-
h^ya lugar . 

Madrid 23 de Jul io de 1902 = V . ° B . ° = 
Romero. —El Secretario, Mariano O r l a s . 

4 4 4 . - 8 7 9 . 

En virtud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
m u n u i p a l suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, llama y em
plaza A Darío RodriguezGarcia, cuyasde-
niAs circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado A ex-
tinguir la pena impuesta en juioio de fal
las; bajo apercibimiento de que , si no lo 

verifloa, le pararA el perjuioio A que ha
y a lugar . 

Madrid 29 de Julio de 1 9 0 2 . - V . 0 B.°=«= 
Romero. =»El Seoretario, Mariano Ordas . 

931.—445. 

En virtud de providencia del seflor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se cita, l lama y 
emplaza A Alvaro Ámbito SAnchez, c u 
yas demAs oirounstanoias y aotual pa ra 
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día oomparezca en dicho J u z 
gado A celebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifloa, 
le pararA el perjuioio A que haya lugar . 

Madrid 23 de Julio de 1902. = V. ° B . ° = 
Romero. =E1 Seoretario. Mariano O r d a s . 

444.—883 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Ramero y Zurbano, Juez mu-
nioipal suplente del distrito de la Au

d i e n c i a de esta oorte, se oita, llama y em-
aza A María Cruz Tudela , cuyas demAs 

oirounstanoias 
noran, para que 

y aotual paradero se u 
,_e en término de 8eg U n ,j* 

día comparezoa en dicho Juzgado i I C f 

reconocida por el Médico forense-, \>h, 
apercibimiento de que, si no lo verifica |J 
pararA el perjuioio A que haya lugar. ! 

Madrid 23 de Julio de 1901. = V. 6 ¿.« 
Romero .=EI Secretario, Mariano Ordaa 

444 —877. 

En vir tud de providencia del seflor 
D. José María Romero y Zurbano, J n e , 
municipal suplente del distrito da la Atu 
dienoia de esta corte, se cita, llama y e^. 
p laza A Joaquín Sánchez, cuyas derals 
oirounstanoias y actual paradero seign 0 . 
ran , para que en término de segundo di» 
comparezca en dicho Juzgada A oelebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le pararA el perjm. 
ció A que haya luga r . 

Madrid 29 de Julio de 19D2=»V.° B.» 
= .José María R o m e r o . = El Secretario, 
Mariano Ordas. 

933.—445. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
D. Vicente Polo de Avinent, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública segunda subasta los bienes in
muebles que o continuación se expresan: 

NUM ERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P INCAS QUE SB SUBASTAN 

28a D. Manuel Pérez T e n a — U n a tierra de dos fanegas en este tér 
mino y sitio de Valdemalea: linda S. Pacual Sánchez, M y P 
erial y N. camino 

VALORACIÓN 

Posotas Cónti. 

I . 2 6 6 66 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 7 de Agosto 
de 1902 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 } . Lo que se anuncia en el BoLEntf O F I O I A Í según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1804. 

EnVillaconejos á 7 de Julio de 1902 . = E1 Agente ejecutivo, Vicente Polo. 

446.-983-

D. Vicente Polo de Av.nent. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de .900, se sacan á pública segunda subasta los bienes inmuebles 
que a continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

195 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

t FINCAS QUE 38 SUBASTAS 

D. Sebastián Rui* G a r v i a . - U n a tierra de cinco fanecas en « t e 
término y suio Entrecues'as: l.nda S. José Laguna, M. sendero. 
P. Antonio Muñoz y N. camino 

VALORACIÓN 
P^ota* 0¿nU 

En Viilaconejos à 7 de Julio de i 9 o a . = E l Agente ejecutivo, V Ícente Polo. 

446 - 9 8 4 . 

Escuela upo l l to - raaca del H o s p l c i o . - F u e n c a r r a l , 84. 
i 82 Ttli/ono Í82. 


